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Resolucidn 126 (VII)

REGISTRO DE EXPERTOS PARA LA ASISTENCIA TECNICA
(E/CN.12/467)

La Comisién Econémica para América Latina,

Teniendo en cuenta la importancia que tiene la asisten-
cia técnica en el desarrollo econémico de los paises de
América Latina, y

Considerando:

a) Que los recursos financieros con que cuentan los
programas de asistencia técnica son escasos frente a las
necesidades de los paises, por un lado, y por el otro, que
los trdmites reglamentarios que rigen la programacién
e instrumentacién de la asistencia técnica son necesaria-
mente lentos, para asegurar una equitativa distribucién
de los fondos;

b) Que en sus necesidades de expertos para resolver
problemas especificos los gobiernos a menudo afrontan
situaciones en que bastan los servicios de un experto
por un tiempo breve, servicios que pueden ser sufragados
directamente por el pais;

Resuelve recomendar:

a) A la Secretaria Ejecutiva que colabore con la
Administracién de Asistencia Técnica en la preparacién
Yy mantenimiento al dia de un registro de los expertos
latinoamericanos en los diversos campos de actividad
econdmica, y de los Institutos de Investigacion Tecnol6-
gica de la Regi6n Cuya ayuda técnica podria ser itil
a los gobiernos miembros, a fin de iniciar mediante
dicho registro una labor de orientacién y guia sobre las
disponibilidades de los mencionados expertos, cuando asi
lo pidan los paises interesados;

b) A los gobiernos miembros que contribuyan a Ia
elaboracién del registro mencionado en el pardgrafo
anterior, proporcionando a la Administracién de
Asistencia Técnica las informaciones que sean necesarias
sobre los expertos nacionales, cuyos conocimientos
podrian ser aprovechados, de manera temporal, por
otros paises de la regién, y dar a dichos expertos las
facilidades necesarias para desempefiar esas funciones,
dentro de los limites que permita la eficiencia técnica y
administrativa de los trabajos que habitualmente desem-
pefian los expertos.

27 de mayo de 1957.

Resolucién 127 (VII)

INDUSTRIAS SIDERURGICA Y DE TRANSFORMACION
DE HIERRO Y ACERO (E/CN.12/468)

La Comisién Econdmica para América Latina,

Considerando:

a) Que las industrias de produccién y transformacién
de hierro y acero son de capital importancia para el
desarrollo econémico de los paises de América Latina;

b) Que la Secretaria Ejecutiva, en cumplimiento de
instrucciones que le fueron dadas durante el quinto
periodo de sesiones de la Comisién 2 organizé en

4 Ibid., 16.° periodo de sesiones, Suplemento n.° 3; resolucién
57 (V). :

cooperacion con la Administracién de Asistencia
Técnica, el Gobierno del Brasil y la Associago Brasileira
de Metais, una Junta Latinoamericana de Expertos en
la Industria Siderirgica y de Transformacién de Hierro
Y Acero, reunida en S3o Paulo, entre el 15 y el 28 de
octubre de 1956, y preparéd un informe sobre esta
materia;

¢) Que la Junta de Expertos antes nombrada sugirié
una serie de puntos cuyo estudio por la Secretaria de la
Comisién, ya sea sola o en colaboracién con la Admi-
nistracién de Asistencia Técnica, convendria iniciar,
continuar o profundizar :

1. Toma nota con benepldcito de la publicacién del
documento E/CN.12/425 % presentado por la Secretaria
Ejecutiva;

2. Expresa su satisfaccién por los resultados obtenidos
en la Junta de Expertos celebrada en Sio Paulo;

3. Recomienda a la Secretaria que, siempre que los
recursos disponibles lo permitan y con la colaboracién
de la Administracién de Asistencia Técnica y otros
organismos publicos y privados, realice los estudios
sugeridos por la Junta de Expertos tomando debida-
mente en cuenta los resultados que se obtengan en la
Reunién Interamericana de Expertos en Normas
Técnicas, a saber : a) clasificacién, simplificacién y
tipificacidén de aceros especiales y de calidad, 5) tipifica-
cién de productos laminados de acero, ¢) productividad
en las fundiciones de hierro ¥ acero, y estudio econdémico
de los procedimientos de reduccién de minerales de
hierro, d) evaluacién econémica de los procedimientos
de usinado de metales, e) industria de vehiculos auto-
motores, f) formacién y necesidades de ingenieros,
técnicos y obreros calificados, g) elaboracién de esta-
disticas de produccién y consumo, k) ampliacién y
perfeccionamiento del glosario de términos técnicos y
merceol6gicos en espafiol, inglés y portugués;

4. Reafirma la autorizacién conferida a la Secretaria
Ejecutiva durante el quinto periodo de sesiones, para
que cuando el estado de los estudios lo justifique,
convoque, con la cooperacién de los gobiernos, de la
Administracién de. Asistencia Técnica y de los orga-
nismos especializados que tengan interés en la materia,
a un_Comité de expertos que considere los estudios que
se hayan realizado y sugiera modificaciones que estime
conveniente en los programas.

27 de mayo de 1957,

Resolucion 128 (VII)

GRUPO ASESOR SOBRE PAPEL Y CELULOSA
(E/CN.12/469)
La Comisién Econdémicq para América Latina,
Considerando:

a) Que la Secretaria ha presentado un informe sobre
las actividades del Grupo Asesor en Papel y Celulosa
para América Latina (E/CN.12/434);

43 Publicacién de las Naciones Unidas, n.° de venta: 1957,
IL.G.6. : . R
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b) La conveniencia de obtener informaciones seguras
sobre los precios adecuados de equipo importado para
la industria de papel y celulosa, y-teniendo en cuenta la
intensificacién que se prevé para tal actividad en el
drea;

c¢) La posibilidad de que el equipo para papel y
celulosa venga a constituir unr importante renglon en el
comercio de América Latina,

Resuelve:

1. Que prosigan los trabajos del Grupo Asesor en
Papel y Celulosa en aquellos paises que lo soliciten;

2. Recomendar a la Secretaria Ejecutiva que tome
providencias para : :

a) Que el Grupo Asesor en Papel y Celulosa para
América Latina organice presupuestos tipicos para
inversiones en plantas de papel y celulosa de 50, 100 y
150 toneladas por dia, de acuerdo con los principales
procesos e hipétesis industriales, con detalles suficientes
para que los inversionistas locales puedan evaluar sus
necesidades financieras y orientar sus adquisiciones de
maquinaria;

b) que el Grupo Asesor en Papel y Celulosa para
América Latina evalte las posibilidades de adquisicién
de maquinaria para la fabricacién de papel y celulosa
en los paises del 4rea, asi como de fabricacidén de
determinados equipos pesados.

27 de mayo de 1957.

Resolucion 129 (VII)

ReEuniON ESPECIAL PARA LA INDUSTRIA MINERA
(E/CN.12/470)

La Comisién Econdémica para América Latina,

Considerando:

a) Que la industria minera es una de la mas impor-
tantes de América Latina;

) Que en muchos casos las riquezas minerales de
América Latina no pueden ser aprovechadas oportuna
y eficazmente, debido a la falta de estudios mineraldgicos
y de trabajos de exploracién preliminares, que permitan
producir en gran escala cuando el caso lo requiera o las
posibilidades 1o aconsejen;

¢) Que es necesario auspiciar reuniones especiales en
las que se puedan estudiar y discutir particularmente los
problemas de la industria minera, por ser de interés para
la mayoria de los paises latinoamericanos, en la misma
forma en que ya se han organizado y efectuado reuniones
especiales para considerar problemas de otras industrias
especializadas,

Resuelve:

1. Recomendar a los gobiernos miembros que soliciten
a los organismos técnicos de las Naciones Unidas o a
otros organismos que, en colaboracién con los servicios
geologicos de los paises interesados, efectiien estudios
de geologia general y econémica y de determinacién de
reservas mineral6gicas en América Latina, particular-
mente en los paises que no los hayan efectuado todavia

adecuadamente para incrementar la produccién de
minerales que contribuyan al desarrollo econdémico;

2. Recomendar a la Secretaria Ejecutiva que, en
colaboracién con la Administracién de Asistencia
Técnica y otros organismos interesados, auspicie una
reunién especial sobre la industria minera latino-
americana con el fin de estudiar, examinar y recomendar
medidas adecuadas para el mejoramiento de la industria.
Con este objeto, la Secretaria Ejecutiva debera preparar
un temario provisional y solicitar a los gobiernos
interesados y a la industria privada que se preparen y
sometan con anticipacion los estudios correspondientes
a los problemas que habran de discutirse.

27 de mayo de 1957,

Resolucion 130 (VII)

ENERGfA NUCLEAR
(E/CN.12/471)

La Comisién Econdémica para América Latina,

Considerando:

a) Que mediante los progresos cientificos y tecnold-
gicos de los ultimos afios la energia nuclear ha llegado a
ser en algunos paises una nueva fuente de energia en
gran escala,

b) Que dicha fuente de energia constituye, junto con
la energia hidratlica y los combustibles, un medio
adicional para la produccién de electricidad y de otras
formas de energia en escala industrial,

¢) Que existen grandes ventajas de que en los asuntos
relacionados con la energia atémica se distingan dos
aspectos : i) los asuntos generales de reglamentacién
nacional e internacional, investigacién cientifica y aplica-
ciones que no involucran la produccién de energia en
gran escala, y ii) su aplicacion en el campo de la pro-
duccién de energia en escala industrial,

d) Que en este Ultimo aspecto es conveniente que su
aplicacién sea coordinada econémica y técnicamente
con el problema del abastecimiento de energia de un
pais, proveniente de sus diferentes fuentes de suministro,

¢) Que es necesario en los paises latinoamericanos
utilizar la generacién industrial de energia nuclear en
forma econdémica y adaptada a las circunstancias de
cada uno,

Resuelve:

1. Hacer presente a los gobiernos de los paises miem-
bros la conveniencia de que se estudien en forma siste-
matica las posibilidades de utilizacién de la energia
nuclear en combinacién con los demds medios de pro-
duccién de energia en gran escala;

2. Recomendar a los gobiernos de los paises miembros
que consideren la conveniencia de que los estudios y la
aplicacién de la energia nuclear para el suministro de
energia en gran escala sean efectuados por las entidades
publicas o privadas encargadas de los diversos aspectos
del suministro energético;

3. Hacer presente a los gobiernos miembros la conve-
niencia de que las comisiones nacionales de energia
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